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1. Introducción

Hasta la creación de la marca comuni-
taria las empresas disponían de dos vías
diferentes para proteger sus marcas en el
territorio de la Unión Europea: la vía na-
cional, que obliga a registrar las mismas
marcas en cada uno de los Estados de la
Unión Europea, y la vía internacional.

Esta última implica un procedimiento de
depósito ante la Organización Mundial de
la propiedad Intelectual en Ginebra, a par-
tir de una marca previamente registrada
en un país parte del acuerdo de Madrid
(sólo unos cuarenta Estados son parte en
dicho acuerdo (1).

La Unión Europea ha ido armonizando
las diferentes legislaciones comunitarias
y una de ellas ha sido el denominado
nuevo enfoque de la armonización de la
propiedad industrial. La realización del
mercado único y el fortalecimiento de su
unidad exigen la creación de condiciones
jurídicas que permitan a las empresas
adaptar sus actividades de fabricación y
de distribución de bienes o de prestación
de sus servicios, a las dimensiones de la
Unión Europea.

Entre los instrumentos jurídicos de que
disponen las empresas para estos fines, se
encuentran las marcas que les permiten
identificar sus productos o sus servicios de
manera idéntica en toda la Unión Europea,
sin consideración de fronteras. El sistema
de la marca comunitaria permite registrar
una misma marca en todo el territorio co-
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En este artículo se explica una de las medidas adoptadas por parte de
la Unión Europea para la creación de un mercado único, con el fin de eli-
minar los obstáculos a la libre circulación de mercancías y prestación de
servicios. Este nuevo enfoque presenta una solución a la economía com-
petitiva de mercado en un mundo cada vez más globalizado.

Se trata de dar una visión global de la marca comunitaria y de los benefi-
cios que esta aporta como medios paralelos a las políticas proteccionistas
para alcanzar esa unión. Además de mostrar las ventajas tanto desde el
punto de vista de la empresa como de los consumidores. Y definir los efec-
tos de esta armonización en un mercado cada vez más amplio.
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munitario, mediante una sola solicitud. El
Reglamento sobre la Marca Comunitaria
(2) regula el contenido, alcance y extinción
de este derecho. Se crea la OAMI (3) que,
con autonomía propia, le corresponde la
recepción, examen, concesión y renova-
ción de la marca comunitaria.

Se pretende asegurar que cualquier
producto cuya venta esté autorizada en un
Estado miembro pueda también comer-
cializarse en los demás. La marca comu-
nitaria es por tanto un elemento funda-
mental para el éxito del mercado interior,
además es una promoción de la innova-
ción, desarrolla el empleo y mejora la com-
petitividad.

Ciertamente la marca es un instrumento
al servicio de los intereses de las empre-
sas. Estas, por medio de las marcas, re-
fuerzan su posición en el mercado (4). Sin
embargo, no son éstos los únicos intere-
ses, las marcas protegen no sólo el interés
particular de las empresas, sino también el
interés general de los consumidores.

La instauración de una marca comuni-
taria (5) permite que el poseedor de una
marca de este tipo pueda comercializar
sus productos en toda la Comunidad y be-
neficiarse de normas únicas de protec-
ción.

El registro de esta marca en la Oficina
de Armonización del Mercado Interior con
sede en Alicante (España): armonizacio-
nes de las legislaciones sobre las marcas
nacionales en cuanto las condiciones para
el registro de una marca nacional y los de-
rechos conferidos por tal marca.

El Convenio de Munich sobre patentes
europeas, firmado en 1973 por algunos de

los Estados miembros y países europeos
no pertenecientes a la Comunidad, dispo-
ne que puedan obtenerse patentes para
un determinado número de países me-
diante una única solicitud a la Oficina Eu-
ropea de Patentes. Establece, principal-
mente, un procedimiento único de conce-
sión de patente europea pero un instru-
mento jurídico comunitario.

En agosto de 2000 se elabora una pro-
puesta de Reglamento, destinada a crear
una patente comunitaria que coexistiría
con los sistemas nacionales de patentes
así como con el sistema del convenio de
Munich (la patente europea) define que la
patente comunitaria tendrá carácter unita-
rio y autónomo. Esto significa que surtirá
los mismos efectos en todo el territorio de
la Unión Europea. En la propuesta se
prevé la creación de un Tribunal Comuni-
tario de la Propiedad Intelectual e Indus-
trial, órgano jurisdiccional centralizado co-
munitario con el fin de garantizar la unifor-
midad del Derecho y la coherencia de la
jurisprudencia.

2. El territorio de la Unión Europea
y la marca comunitaria

El derecho de marca constituye un ele-
mento crucial del sistema de competencia
leal sobre el que se fundamenta la econo-
mía de los países occidentales. El consu-
midor elige un producto o un servicio ba-
sándose casi siempre en la marca que lo
identifica y por este motivo, la marca de
un producto se ha convertido en algo ex-
traordinariamente importante para las em-
presas.

Hasta la fecha, y en virtud de las legis-
laciones nacionales sobre marcas, se
podía prohibir la libre circulación de un
producto procedente de un Estado miem-
bro en otro, si el titular de una marca idén-
tica o similar en este último país se opo-
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(2) Reglamento (CE) Nº 40/94 (1993).
(3) Oficina de Armonización del Mercado Interior.

Art. 2 RMC hace referencia a la creación de una Oficina
de armonización del mercado interior (marcas, diseños y
modelos), denominada en lo sucesivo «Oficina».

(4) FERNANDEZ-NOVOA, C. (1984, 23).
(5) RMC del 20 de diciembre de 1993.
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nía. Esta situación estaba autorizada por
el derecho comunitario, que protege los
derechos de propiedad intelectual, pero al
mismo tiempo era contraria al principio de
libre circulación de mercancías. La Comu-
nidad ha actuado frente a esta situación
con dos instrumentos distintos.

Su primer movimiento fue la aprobación
de una directiva que aproximaba las legis-
laciones de los Estado miembros, al esta-
blecer un sistema de derecho de marcas
más uniforme y liberal. En segundo lugar,
mediante la creación de una marca comu-
nitaria (Reglamento 40/94/CE), el Conse-
jo ha establecido un nuevo título de pro-
piedad intelectual válido en todo el territo-
rio comunitario y que será tramitado y otor-
gado desde la Oficina de Alicante.

El derecho comunitario de marcas no
sustituye a los derechos de marcas de los
Estados miembros. El registro de la pro-
piedad intelectual de cada país continua-
rá funcionando y las empresas optarán
según sus necesidades por la marca co-
munitaria o por la nacional, dependiendo
de donde necesiten comercializar sus
productos.

Las ventajas serán considerables, ya
que sus productos podrán circular libre-
mente en todo el mercado de la Unión Eu-
ropea. Esto favorecerá en particular a las
Pymes, que a menudo se han visto desin-
centivadas por las dificultades de carácter
financiero —elevados costes— y adminis-
trativo —burocracia, dificultades con el
idioma etcétera— a las que se han tenido
que enfrentar para obtener una protección
adecuada de sus marcas en todos los paí-
ses de la Unión Europea; protección a la
que ahora podrán acceder, gracias a un
único procedimiento cuyos efectos serán
uniformes en todo el territorio de la Comu-
nidad, sin que tengan que acudir como era
habitual a registrar su marca en las Ofici-
nas de la Propiedad Intelectual de cada
Estado miembro.

3. La propiedad intelectual 
y la marca comunitaria

La protección de la propiedad intelec-
tual constituye un elemento fundamental
para el éxito del mercado interior. Es fun-
damental no sólo para la promoción de la
innovación, sino también para el desarro-
llo del empleo y la mejora de la competiti-
vidad. Por ello es vital instaurar medios efi-
caces para hacer respetar los derechos
de propiedad intelectual. La Directiva
2004/48/CE  (6) busca crear condiciones
de igualdad para la aplicación de los dere-
chos de propiedad intelectual en los Esta-
dos miembros, igualando las medidas de
ejecución en toda la Unión Europea. Tam-
bién tiene como objetivo armonizar las le-
gislaciones de los Estados miembros para
garantizar un nivel equivalente de protec-
ción de la propiedad intelectual en el mer-
cado interior.

Hasta el momento, la acción de la Unión
Europea en el ámbito de la propiedad in-
telectual se ha centrado principalmente en
la armonización del Derecho sustantivo
nacional y la creación de un Derecho uni-
tario a nivel comunitario. De este modo, se
han armonizado determinados derechos
nacionales de propiedad intelectual, como
las marcas, los dibujos y modelos, las pa-
tentes en el ámbito de las invenciones bio-
tecnológicas, y determinados aspectos de
los derechos de autor y derechos afines.
Por otra parte, la Unión ha actuado para
crear derechos unitarios a nivel comunita-
rio, inmediatamente válidos en todo su te-
rritorio, como la marca comunitaria y, más
recientemente, los dibujos y modelos co-
munitarios.

Si bien la armonización progresiva del

(6) Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa a las medi-
das y procedimientos destinados a garantizar el respeto
de los derechos de propiedad intelectual.
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Derecho sustantivo de propiedad intelec-
tual ha permitido facilitar la libre circula-
ción entre los Estados miembros e incre-
mentar la transparencia de las normas
aplicables, no se han armonizado hasta el
momento los medios de tutela de los de-
rechos de propiedad intelectual.

La usurpación de marca y la piratería y,
de forma más general, los delitos contra
la propiedad intelectual, son fenómenos
en constante aumento que tienen en la ac-
tualidad una dimensión internacional,
constituyendo de este modo una seria
amenaza para las economías nacionales.
Dentro del mercado interior europeo,
estos fenómenos se aprovechan, en con-
creto, de las diferencias nacionales que
pueden existir en cuanto a los medios de
tutela de los derechos de propiedad inte-
lectual. En otras palabras, los productos
falsificados y piratas suelen fabricarse y
venderse en los países que reprimen con
menor eficacia que otros la usurpación de
marca y la piratería.

El 15 de octubre de 1998, la Comisión
presentó un Libro Verde sobre la lucha
contra la usurpación de marca y la pira-
tería en el mercado interior para iniciar
un debate sobre este tema con todos los
medios interesados. Esta consulta per-
mitió confirmar que las diferencias entre
los regímenes nacionales de derechos
de propiedad intelectual perjudicaban al
buen funcionamiento del mercado inte-
rior.

Tras esta consulta, la Comisión presen-
tó, el 30 de noviembre de 2000, una Co-
municación de seguimiento del Libro
Verde en la que se proponía un plan de
acción destinado a mejorar y reforzar la
lucha contra la usurpación de marca y la
piratería. Entre las iniciativas previstas por
el plan de acción figuraba la presentación
de una directiva para armonizar las dispo-
siciones nacionales de tutela de los dere-
chos de propiedad intelectual.

4. Registro de una marca
comunitaria

La marca es un elemento esencial de
la estrategia de la empresa: valorizar la
marca permite conservar o conquistar
cuotas de mercado (7).

En un mundo fuertemente marcado por
el poder de la publicidad, el marketing y la
comunicación sin fronteras es importante
señalar la necesidad de proteger la identi-
dad de las empresas, la imagen que ofre-
cen al mercado como personas jurídicas,
los productos o servicios que ofrece a los
consumidores (8).

La misión del empresario no debe limi-
tarse a organizar y producir. Sus produc-
tos y servicios, así como la imagen de la
empresa, deben poder ser distinguidos en
el mercado. En este sentido, la marca
constituye un instrumento insustituible de
comunicación con los consumidores.

La marca permite enriquecer la relación
del consumidor con los productos y servi-
cios, al dotarlos de valores distintivos que
refuerzan la estabilidad de esta relación.

La marca no se limita a identificar el ori-
gen de los productos sino que, además,
crea una relación de confianza con el con-
sumidor comprometiendo la reputación de
la empresa y ofreciendo la garantía de una
calidad constante.

La marca es un activo empresarial.
Puede ser objeto de operaciones mercan-
tiles tales como las licencias, la franquicia,
el merchandising y el sponsoring. Como
instrumento comercial, puede llegar a
constituir el elemento principal del patri-
monio de la empresa.

La consecución del mercado único obli-
ga a las empresas a reorientar su política
de marcas. Desde el 1 de enero de 1993,
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(7) www.Oami.com.
(8) El poder de la imagen corporativa; www.emprende-

doras.es
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la libertad de circulación de mercancías,
personas, servicios y capitales en el seno
de la Unión ha aportado una dimensión
europea a la estrategia de marcas de un
número creciente de empresas.

Aquellas empresas que, en la actuali-
dad, siguen organizando esta estrategia a
escala de su mercado nacional, tendrán
que tomar en consideración, cada vez
más, las exigencias del mercado europeo.

Hasta la creación de la marca comuni-
taria, las empresas disponían de dos vías
diferentes para proteger sus marcas en el
territorio de la Unión Europea: la vía na-
cional y la vía internacional.

La vía nacional obliga a registrar las
mismas marcas en cada uno de los Esta-
dos de la Unión Europea.

La vía internacional permite obtener un
haz de marcas, cuyos efectos en cada uno
de los países signatarios del Protocolo de
Madrid designados por el solicitante son
idénticos a los de un registro nacional.
Esta vía implica un procedimiento de de-
pósito ante la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual en Ginebra, a partir
de una marca previamente registrada en
un país parte del Arreglo o del Protocolo.

La marca comunitaria ofrece la ventaja
de otorgar una protección uniforme en
todos los países de la Unión Europea, me-
diante un procedimiento de registro único
ante la Oficina de Armonización del Mer-
cado Interior.

La marca comunitaria es, al mismo
tiempo, alternativa y complementaria a las
dos vías antes señaladas: cada uno de los
tres tipos de marca confiere un nivel de
protección que se adapta a las necesida-
des específicas de cada actividad econó-
mica. Así, la marca nacional otorga una
protección limitada al mercado de un único
país. La marca comunitaria goza de pro-
tección en el conjunto del mercado de la
Unión Europea. Y la marca internacional
responde, en particular, a las necesidades
de los que desean obtener protección en
aquellos países que no pertenecen a la
Comunidad Europea.

Estos tres sistemas de marca no son
excluyentes: se enlazan entre sí a través
de «pasarelas» que permiten a las empre-
sas elaborar una estrategia de protección
de sus marcas de acuerdo con sus nece-
sidades. En este sentido, es de destacar
la reciente creación de una «pasarela»
con el sistema de Madrid, cuando la Co-
munidad Europea se adhiera al Protocolo
de Madrid.

El año 2004 fue excepcional para la
marca comunitaria (MC), ya que por se-
gundo año consecutivo, la OAMI (Oficina
de Armonización del Mercado Interior) ha
recibido un número de solicitudes sin pre-
cedentes. Se recibió un total de 58.845 so-
licitudes durante el año, un 3 por 100 más
que en 2003. Este aumento se produjo
sobre todo en los meses de marzo y abril,

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE N° 2869
DEL 13 AL 26 DE FEBRERO DE 2006 VII

LA MARCA COMUNITARIA COMO VENTAJA COMPETITIVA

A U L A D E
F O R M A C I Ó N

FIGURA 1
PROTECCIÓN DE MARCAS

Fuente: Elaboración propia.

PROTECCIÓN DE MARCAS

VÍA NACIONAL

VÍA INTERNACIONAL

VÍA COMUNITARIA



antes de la ampliación del 1 de mayo. Du-
rante el resto del año se siguió más o
menos la tendencia observada en años
anteriores.

La OAMI preveía recibir unas 50.000
nuevas solicitudes (9). Si a esta cifra aña-
dimos las 35.000 solicitudes acumuladas,
en 2004 había aproximadamente entre
75.000 y 80.000 solicitudes de marca para
clasificar y cuyos motivos de denegación
absolutos debían ser objeto de comproba-
ción (10). Por ello, y para cumplir su obje-
tivo de eliminar este retraso, la Oficina tuvo
que examinar las formalidades de 80.000
expedientes, cuando la media anual viene
siendo de unos 40.000. A principios de
año se fijaron objetivos elevados con vis-
tas a eliminar los retrasos acumulados en
las tareas de clasificación, tramitación,
examen y publicación.

Estos ambiciosos objetivos, que en al-
gunos ámbitos se doblaban con respecto
a 2003, han sido alcanzados, y se han eli-
minado así los retrasos en el procedimien-

to de examen, si bien no ha sido así en lo
relativo a publicación. Estos avances es-
pectaculares han hecho que se redujera
la duración media del procedimiento com-
pleto de examen de cada expediente, y
que los motivos de denegación absolutos
del 90 por 100 de las solicitudes sean exa-
minados en menos de 10 meses.

5. Las funciones de la OAMI

La OAMI es un organismo de la UE do-
tado de personalidad jurídica, que tiene
su sede en Alicante. A dicho organismo se
le aplica el Protocolo sobre privilegios e
inmunidades de las Comunidades Euro-
peas (11).

La OAMI es el único organismo compe-
tente a la hora de otorgar esa marca y ese
diseño validos en los Estados que compo-
nen la Unión Europea.

La Oficina de Amortización del Merca-
do Interior y la Marca Comunitaria fueron
creadas oficialmente el 20 de diciembre
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(9) Según el plan de actividades del 2004.
(10) Informe de 2004 de la OAMI. (11) DOMINGUEZ GARRIDO, J. L. (1995).
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GRÁFICO 1
MARCAS REGISTRADAS EN LA OAMI EN EL PERIODO 1996-2005

Fuente: Statistics of Community Trade Marks 2005.
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de 1993 mediante el Reglamento (CE) nº
40/94 del Consejo (12).

La OAMI tiene por misión la promoción
y la administración de las marcas, dibujos
y modelos en el ámbito de la Unión Euro-
pea. Desarrolla los procedimientos de re-
gistro comunitario de títulos de propiedad
industrial.

Lleva los registros públicos de estos tí-
tulos. Comparte con las jurisdicciones de
los Estados de la Unión Europea la tarea
de decidir acerca de las solicitudes de in-
validación de estos títulos con posteriori-
dad a su registro.

La Oficina es un organismo comunitario,
integrado en su totalidad por funcionarios
europeos y con personalidad jurídica pro-
pia. De la dirección se encarga un presiden-
te que es asistido por un Consejo de Admi-
nistración y un Comité presupuestario.

Junto con la marca comunitaria, la Ofi-
cina de Alicante también se ocupará de
todo lo referente al dibujo y diseño comu-
nitario. Al igual que la marca, surge por la
necesidad de establecer un sistema que
garantice que la competencia no será fal-
seada en el mercado interior y por ello, el
diseño comunitario gozará de una protec-
ción uniforme y efectiva en toda la Comu-
nidad (13).

La OAMI es un establecimiento público
autónomo desde el punto de vista jurídico,
administrativo y financiero.

Creada por un instrumento legislativo
de la Unión Europea, la OAMI es un orga-
nismo comunitario dotado de personali-
dad jurídica propia. Ejerce su actividad en
el marco del Derecho comunitario.

El control de la legalidad de las decisio-
nes de la OAMI se lleva a cabo por la ju-
risdicción comunitaria: el Tribunal de Pri-
mera Instancia y el Tribunal de Justicia de
las Comunidades Europeas.

La OAMI aspira a garantizar el equili-
brio de su presupuesto con sus ingresos
propios, constituidos principalmente por
las tasas que deben pagarse por el regis-
tro y por la renovación de los títulos de pro-
tección.

Signos que pueden ser solicitados
como marca comunitaria

Podrán ser solicitados como marca co-
munitaria los siguientes signos:

• las palabras, ya sean inventadas o
pertenecientes a cualquier idioma (en este
último caso, no deben servir para desig-
nar, en ese idioma, los productos y servi-
cios a los que se aplica la marca)

• los nombres y apellidos
• las firmas
• las letras, las cifras
• las siglas, las combinaciones de le-

tras, números y signos, los logotipos
• los eslóganes
• los dibujos, figuras y pictogramas
• los retratos de personas
• los conjuntos de palabras o de ele-

mentos gráficos, así como los signos com-
plejos que asocian elementos denominati-
vos y gráficos, como, por ejemplo, las eti-
quetas

• las formas tridimensionales, como las
formas de los productos o de su confec-
ción

• los colores y combinaciones de colo-
res

• las marcas sonoras, en particular, las
frases musicales.

6. Obtención de la marca
comunitaria

El acceso a la marca comunitaria está
abierto a todas las categorías de solicitan-
tes. Toda persona física puede ser titular
de una marca comunitaria. No es preciso
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ser empresario ni comprometerse a utili-
zar, por sí mismo, la marca en el mercado.
Un signo gráfico puede también ser regis-
trado por su creador para su posterior ce-
sión o licencia a una empresa. No obstan-
te, la actuación desleal, de mala fe, del so-
licitante en el momento del depósito puede
provocar la anulación de la marca.

Toda persona jurídica puede obtener el
registro de una marca comunitaria. Pue-
den acceder a la marca las sociedades y
asociaciones que desean realizar un uso
directo de la marca, los grupos de empre-
sas que pretenden que la marca sea utili-
zada por las sociedades que están bajo
su control, y las asociaciones y otras enti-
dades públicas que desean identificar los

productos y servicios de sus miembros
mediante una marca colectiva.

Todas las personas físicas o jurídicas
que estén domiciliadas o tengan su sede
o establecimiento en un Estado miembro
de la Unión Europea, en un país que
forme parte en el convenio de París, o en
un Estado signatario del acuerdo TRIP,
podrán tener acceso a la marca comuni-
taria.

Disfrutan igualmente de esta posibili-
dad las personas físicas y jurídicas que
tengan la nacionalidad de alguno de esos
países.

En el supuesto de que no se reúna nin-
guna de estas condiciones, aún sería po-
sible el acceso a la marca comunitaria, si

FIGURA 2
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE UNA MARCA COMUNITARIA ANTE LA OAMI

Fuente: IMPIVA.

Presentación de la solicitud

Examen admisibilidad

Examen de fondo

Informe de Búsqueda

OPOSICIONES/OBSERVACIONES
DE TERCEROS

Notificación al solicitante

Trámite contradictorio de oposición

DENEGACIÓN CONCESIÓN PUBLICACIÓN

Notificación a titulares marcas
del informe de Búsqueda

No Subsana Denegación

No Subsana Se considera
no presentado

Tiene defectos

Tiene defectos
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bien en este caso sería precisa una previa
verificación de reciprocidad con el país del
solicitante.

La OAMI es un organismo abierto al pú-
blico. Cualquier empresa interesada
puede actuar directamente ante ella. No
obstante, las empresas de países que no
son miembros de la Unión Europea (por-
que no tienen su domicilio, ni su sede, ni
un establecimiento serio y efectivo en un
país de la Unión Europea) deben ser re-
presentadas ante la OAMI por un repre-
sentante autorizado o por un abogado.
Cualquier persona física o jurídica de un
país miembro de la Unión Europea puede
actuar directamente ante la OAMI.

La experiencia y los consejos de un re-
presentante profesional especializado evi-
tan a aquellas empresas que no disponen
de un empleado experto en materia de
marcas las dificultades derivadas de un
conocimiento insuficiente del derecho de
marcas, de las reglas de procedimiento, y
de los plazos que deben respetarse.

Los abogados y representantes autori-
zados ante la OAMI son los únicos que
pueden ejercer ante ella funciones de re-
presentación.

La inscripción en la lista de represen-
tantes autorizados está reservada a los
profesionales que hayan obtenido una ca-
lificación profesional especial como agen-
tes de marcas ante la oficina central de
propiedad industrial de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, o que tengan
cinco años de experiencia en el ejercicio
de esta actividad.

Los abogados deben estar colegiados
en uno de los Estados miembros de la
Unión Europea y han de estar facultados
para actuar en dicho Estado como repre-
sentantes en materia de marcas.

El Registro de marcas comunitarias
permite acceder a toda la información
acerca de las marcas comunitarias y sus
titulares. Únicamente la inscripción en este

Registro convierte en oponibles a terceros
todos los derechos conferidos por una
marca comunitaria.

Al término del procedimiento de registro,
la marca comunitaria se inscribe en el Re-
gistro. Las posibles transferencias, licen-
cias y otros derechos constituidos sobre la
marca deben ser inscritos en el Registro
para poder ser oponibles a terceros.

Los productos y servicios reivindicados
para cada marca serán inscritos en todos
los idiomas de la Unión Europea, así como
todos los datos que necesiten una traduc-
ción para ser accesibles a los ciudadanos
de la Unión Europea.

El Registro es, asimismo, un banco de
datos que puede ser consultado en cual-
quier lugar del mundo, y en tiempo real,
directamente desde una oficina nacional
de propiedad industrial o por intermedia-
ción del servicio de propiedad industrial
de una empresa o de un gabinete de ase-
sores en propiedad industrial. El Boletín
de la OAMI difunde la información conte-
nida en el Registro bajo la forma de una
publicación impresa que incluye reproduc-
ciones policromas de aquellas marcas que
exijan colores.

La marca comunitaria confiere a su titu-
lar una protección contra la reproducción
o la imitación de su marca en todo el terri-
torio de la Unión Europea. Asimismo, per-
mite al titular transferir la marca o conce-
der licencias sobre la misma. Las licencias
contractuales que se constituyan sobre la
marca comunitaria podrán ser exclusivas
o no exclusivas, y cubrir toda la Unión Eu-
ropea o solamente una parte de ella.

La marca comunitaria confiere a su titu-
lar el derecho de impedir a los terceros, en
todo el territorio de la Unión Europea, la uti-
lización sin su consentimiento de signos
idénticos o similares a su marca. La simili-
tud se aprecia en función del riesgo de con-
fusión del público, incluyendo el riesgo de
asociación entre el signo y la marca.
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La existencia de renombre en la Unión
Europea aumenta la protección de la que
se beneficia una marca comunitaria. La
prohibición de utilizar signos idénticos o
similares se extiende a los productos y
servicios diferentes de aquéllos para los
cuales ha sido registrada la marca si esta
utilización supone un aprovechamiento in-
debido del carácter distintivo o de la noto-
riedad de la marca, o si fuere perjudicial
para la misma. Cuando el titular de la
marca, por sí mismo o con su consenti-
miento, ha comercializado en un Estado
de la Unión Europea productos distingui-
dos con su marca comunitaria, ya no
podrá impedir la libre circulación de estos
productos en la Unión Europea. Este lími-
te a los derechos conferidos por la marca
comunitaria deriva de la regla del agota-
miento comunitario del derecho de marca,
que se aplica también a las marcas nacio-
nales e internacionales de los Estados de
la Unión Europea.

Las importaciones paralelas de produc-
tos cubiertos por la marca comunitaria que
provienen de países que no son miembros
de la Unión Europea no están sujetas a
esta regla ni a la limitación que ella impli-
ca, con excepción de los países que for-
man parte del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo. La marca comunita-
ria puede ser transferida para todos o
parte de los productos o servicios para los
que ha sido registrada. Esta cesión no se
subordina a la transmisión de la empresa.
Sin embargo, la cesión no debe inducir al
público a error, especialmente acerca de
la naturaleza, la calidad o la procedencia
geográfica de los productos y servicios.

7. Ventajas de la  marca
comunitaria

El mercado único obliga a las empre-
sas a reorientar su política de marcas.

Como consecuencia a la libertad de circu-
lación de mercaderías, personas, servi-
cios y capitales a partir del 1 de enero de
1993 las empresas adoptan una dimen-
sión europea a la estrategia de marcas.

Otorga protección en 25 Estados, inclui-
dos los 10 adheridos a la Unión Europea
el 1 de mayo de 2004 (Chipre, Estonia, Li-
tuania, Letonia, Malta, Polonia, Eslova-
quia, Eslovenia, Hungría y Republica Che-
ca), lo que representa un mercado poten-
cial de más de 450 millones de consumi-
dores. Además, unifica la tramitación de
los registros: basta con presentar una so-
licitud, en un solo idioma, lo que implica
menores formalidades administrativas y
abarata los costes, tanto de solicitud,
como de tramitación, mantenimiento y re-
novación.

Conlleva menores exigencias en cuanto
al uso de la marca: la utilización en un sólo
país miembro de la Unión Europea es equi-
valente al uso en toda la Unión, lo que evita
la caducidad por este motivo. Asimismo,
respeta la antigüedad de las marcas nacio-
nales: los titulares de marcas nacionales
en cualquier Estado miembro, pueden soli-
citarla como marca comunitaria, conser-
vando su antigüedad nacional, lo que evita
que en dichos países se puedan presentar
oposiciones de terceros.Y por último, redu-
ce a uno sólo, el procedimiento. En caso de
infracción de la marca comunitaria: éste se
sigue ante un único Tribunal de marca co-
munitaria, cuya resolución será ejecutable
en todos los países donde se haya cometi-
do la infracción.

8. La marca comunitaria y las
marcas nacionales 

La marca comunitaria puede obtenerse
bien mediante una solicitud de registro de
un nuevo signo presentada directamente
ante la OAMI, o bien mediante la solicitud
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de registro de un signo ya registrado ante
la oficina nacional. No implica una renun-
cia a las protecciones nacionales o inter-
nacionales anteriores, sino que mejora la
eficacia y facilita la gestión de estas mar-
cas anteriores. Así, se puede proteger di-
rectamente por una primera solicitud de
marca comunitaria presentada ante la
OAMI un signo de nueva creación adapta-
do a las diferencias de idiomas, culturas y
costumbres del mercado europeo.

La marca comunitaria puede proteger
también un signo que haya sido objeto de
un primer depósito ante la oficina nacional
de un país miembro de la Unión de París
o del acuerdo sobre los aspectos de los
derechos de propiedad intelectual relacio-
nados con el comercio. En estos casos
puede invocarse un derecho de prioridad
durante un plazo de seis meses.

Cualquiera que sea la antigüedad de una
marca nacional o de un conjunto de mar-
cas nacionales, es posible convertirlas en
marca comunitaria. De este modo, la em-
presa se dotará del instrumento ideal para
afrontar los desafíos del mercado interior.
La opción de la marca comunitaria no im-
plica, sin embargo, la renuncia a las mar-
cas nacionales. La empresa puede conser-
varlas en vigor tanto tiempo como desee.

La antigüedad de una marca nacional
puede ser invocada ante la OAMI con oca-
sión del procedimiento de registro de la
marca comunitaria, incluso en caso de ex-
tinción o de renuncia ulterior de la marca
nacional. En efecto, la empresa titular de
una marca comunitaria disfruta de los mis-
mos derechos de los que disfrutaría si la
marca nacional siguiera registrada.

A su vez, la denegación de registro de
una solicitud de marca comunitaria, la ca-
ducidad o la anulación de una marca co-
munitaria dejan abierta la posibilidad de
presentar tantas solicitudes de marcas na-
cionales como países de la Unión Euro-
pea en los que el motivo de denegación,

caducidad o anulación no produzca sus
efectos. De este modo, se preserva el be-
neficio de una eventual prioridad o anti-
güedad, así como las inversiones y cam-
pañas publicitarias efectuadas con ante-
rioridad en estos países.

9. Ventajas de una marca
comunitaria 

Para la administración

• Otorga una protección uniforme en
todos los países de la Unión Europea, me-
diante un procedimiento único; una única
solicitud, una única lengua de procedi-
miento, un único centro administrativo, un
único expediente que tramitar.

• Protección de un signo de nueva
creación adaptado a los diferentes idio-
mas, culturas y costumbres del mercado
europeo.

• La marca comunitaria da eficacia y
facilita la gestión.

• Transparencia de las normas aplica-
das.

• Además, cualquiera que sea la anti-
güedad de una marca nacional es posible
convertirla en marca comunitaria con lo que
se muestra una facilidad de adaptación.

• Supone la validez de una marca de-
terminada en un determinado ámbito terri-
torial.

• Esta simplicidad redunda en unos
costes considerablemente reducidos res-
pecto a lo que costarían globalmente los
registros nacionales en la totalidad o en
un gran número de los 25 países de la
Unión Europea

Para la empresa

• La empresa adquiere un instrumento
ideal para afrontar los desafios del merca-
do interior.
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• Fomenta el comercio intraeuropeo,
los productos pueden circular libremente
en todo el mercado interior.

• El fortalecimiento de la competitivi-
dad de la industria comunitaria dentro del
mercado interior es un medio para conse-
guir un aumento de competitividad de las
empresas en un mercado cada vez más
grande.

• Las normas jurídicas que la regulan
son muy similares a los que se aplican a
las marcas nacionales de los Estados
miembros de la UE. Las empresas, por
tanto, se encuentran ante un entorno jurí-
dico que ya les resulta familiar.

• Incentivo a la hora de adoptar una es-
trategia de marcas a nivel europeo.

• Obliga a las empresas a reorientar su
política de marcas.

• Refuerza su posición en el mercado.
• Favorece a las PYMES, ya que exis-

ten menos dificultades de carácter finan-
ciero, burocráticos y dificultades de idioma.

• Adoptar una marca comunitaria su-
pone una inversión estratégica para la em-
presa.

• Mejora el marco operativo de la em-
presa.

• Se crean nuevas oportunidades de
negocio con la nueva ampliación.

Para los consumidores

• Garantiza la continuidad de la relación
de los consumidores con sus productos.

• Condensa el compromiso de la em-
presa con el consumidor.

• Signo de comunicación con el públi-
co y soporte para la promoción y la publi-
cidad a nivel comunitario.

• Signo de garantía de calidad cons-
tante.

• Signo de identificación del origen de
los productos y servicios.
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